
 
AVISO 002 ABRIL 2019 

 

Hoy a los veinticinco (25) días del mes de abril del año 2019, en atención que no fue 

posible comunicar a las partes el contenido de que trata el auto de fecha ocho (08) de 

abril de 2019 por medio del cual se da inicio a la investigación administrativa sancionatoria 

No. 24022017002 iniciada por violación a normas de marina mercante, en atención que la 

dirección de correspondencia que reposa dentro del expediente es errónea según lo 

certifica la empresa de correspondencia SERVIENTREGA, se procede fijar el presente 

aviso.  

 

Para efecto de lo antes dispuesto, se acompaña copia íntegra auto de fecha ocho (08) de 

abril de 2019, suscrito por el señor Capitán de Corbeta HUGO ALBERTO MESA BARCO, 

Capitán de Puerto de Riohacha en un (01) folio útil.   

 

Lo anterior debido a que  a la fecha no se ha determinado por presunto ocupante y 

constructor.  

 

Se deja constancia que el presente aviso estará fijado por el termino de cinco (5) días en 

virtud de los establecido en el artículo 69 del código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo y que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al del retiro del presente aviso. 

 

  

CPS.YAJAIRA PEREA AYOLA. 

Asesora Jurídica Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar 

 

Se desfija la presente publicación hoy 03 de mayo de 2019 siendo las 18:00 horas. 

 

 

 

CPS.YAJAIRA PEREA AYOLA. 
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